
Ambato, a 19de Noviembre del 2008 

Sra. Dra. 

Leonor Holguín Bucheli 
INTENDENTA DE COMPANÑIAS AMBATO 

Ciudad. 

36.161 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, y una 

vez registrado en el respectivo libro de acciones y Accionistas, me permito 
comunicar la siguiente transferencia de Acciones producida en la 
compañía: ESTACIÓN DE SERVICIO QUERO SOCIEDAD ANÓNIMA 

  

  

  

SIPROQUESA. 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO VALOR VALOR 
¡ACCIONES NOMINAL | TOTAL 

'TRANFERIDAS |DECADA |DE 
/ | ACCION — | ACCONES 

Jorge Hernán Fermín 

Sánchez Barren 

C.1.1801427244 

/ 

/   Sánchez Barreno 

C.1.1802172344 ' 

¡/   25 Lal       

Las personas citadas aho el cedente como el cesionario, son de 
Nacionalidad ecuatoria 

Cesionario es Nacional 

/ El tipo de inversión tanto el Cedente como el 

Adjunto copias de cedula de ciudadanía tanto de Cedente como de 

opa 

Cesionario. 

“ Adicional ane xd copia actualizada de la papeleta de votació 
representante legal y el NO de RUC. 1890153387001 
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